
                              SUBSIDIO UNICO FAMILIAR AL MENOR (S.U.F.) 
 
                                                                                                                 
 
      
DIRIGIDO 
 
 A niños menores de 18 años a cargo de un adulto (madre, padre, tutor o 

guardador). de escasos recursos económicos. 
 
DESCRIPCION 
 Pago de $6.776.- mensuales (Agosto 2010) por cada menor, a contar del 

mes siguiente en que éste es seleccionado para obtener este beneficio. 
 El pago se efectúa en lugares establecidos por el Instituto de Normalización 

Previsional (I.N.P.), Sucursal Caja de Compensación Los Héroes, ubicada 
en Carmen Gallegos Nº316-318, San Vicente de Tagua Tagua. 

 El beneficio dura 3 años, al cabo de los cuales se puede volver a postular al 
beneficio. 

 El beneficio termina cuando el postulante deja de cumplir con alguno de los 
requisitos exigidos. 

 
DONDE 
 Solicitar este beneficio en el Departamento Social de la Municipalidad que 

corresponde a la residencia del menor. Los días  Martes y Jueves de 8:00 a 
14:00 hrs., con  la Sra. Ivonne Abarca Vásquez en Oficina Nº 4 

 
REQUISITOS 
 El niño debe vivir a expensas del adulto que solicita el beneficio. 
 El adulto debe carecer de recursos económicos. 
 El niño debe tener al día sus controles de salud del Consultorio o Posta 

Rural si es menor de 6 años de edad. 
 Debe ser alumno regular de Enseñanza Básica y/o Media. 
 El postulante debe ser encuestado con la Ficha Protección Social. 
 
DOCUMENTACION 
 Presentar: 
 Cédula de Identidad de la madre, padre o tutor. 
 Certificado de Nacimiento del menor. 
 Fotocopia del Carnet de Control de Salud para menores de 6 años. 
 Certificado de Escolaridad o matrícula para niños de 6 a 18 años de edad. 
 Declaración Jurada Simple si el niño está a cargo de un tutor o guardador. 
 
COSTO 
 
 Trámite sin costo para el postulante. 
 
 
 
OBSERVACIONES 
 
 El número de subsidios se otorga hasta un puntaje de 11.734 FPS. 



SUBSIDIO UNICO FAMILIAR MATERNAL (S.U.F.) 
 
 

DIRIGIDO 
 
 A la mujer embarazada, de bajos recursos económicos. 
 
 
DESCRIPCION 
 
 Pago de $60.984.- por una vez.   El pago cubre todo el embarazo, pero solo 

se puede exigir a partir del 5º mes de embarazo, una vez que la mujer ha 
sido seleccionada para obtener el beneficio. 

 El pago se efectúa en lugares establecidos por el Instituto de Normalización 
Provisional, Caja de Compensación Los Héroes, ubicada en Carmen 
Gallegos Nº316-318, San Vicente de Tagua Tagua. 

 El beneficio termina cuando se han pagado las nueve cuotas o cuando la 
postulante deja de cumplir con alguno de los requisitos exigidos. 

 
 
DONDE 
 
 Solicitar este beneficio en el Departamento Social de la Municipalidad 

donde reside la postulante, los días Martes y Jueves de 8:00 a 14:00 hrs. 
Con la Sra. Ivonne Abarca Vásquez, en Oficina Nº4. 

 
 
REQUISITOS 
 
 Estar embarazada. 
 Estar encuestada con la Ficha Protección Social. 
 
 
DOCUMENTACION 
 
 Presentar: 
 Cédula de Identidad. 
 Certificado médico o de matrona, que acredite el 5º mes de embarazo 

otorgado por el Consultorio o Posta Rural. 
 Carnet de Control de Embarazo. 
 
 
COSTO 
 
 Trámite sin costo para el beneficiario. 
 
 
OBSERVACIONES 
 
 Se otorga hasta un puntaje de 11.734 FPS. 



SUBSIDIO UNICO FAMILIAR AL RECIEN NACIDO (S.U.F.) 
 
 
 

DIRIGIDO 
 
 Al niño recién nacido de madre que ha recibido el Subsidio Familiar 

Maternal. 
 
 
DESCRIPCION 
 
 Pago de $6.776.- mensuales, a contar del mes de nacimiento del menor. 
 El pago se efectúa en lugares establecidos por el Instituto de Normalización 

Previsional, Agencia CORPBANCA. 
 El beneficio debe tramitarse en el plazo de los tres meses, a partir de la 

fecha de pago del Subsidio Maternal. 
 Dura tres años, pudiendo renovarse si se mantienen los requisitos exigidos. 
 
 
DONDE 
 
 Solicitar este beneficio en el Departamento Social de la Municipalidad 

donde reside el postulante, los días Martes y Jueves de 8:00 a 14:00 hrs. 
Con la Sra. Ivonne Abarca Vásquez, en Oficina Nº 4 

 
 
REQUISITOS 
 
 Ser hijo de madre que ha recibido el Subsidio Familiar Maternal. 
 
 
DOCUMENTACION 
 
 Presentar: 
 Certificado de Nacimiento del menor. 
 Comprobante del Subsidio Familiar Maternal. 
 
 
COSTO 
 
Trámite sin costo. 
 
 
 
 
 
 
 
 



SUBSIDIO UNICO FAMILIAR A LA MADRE (S.U.F.) 
 
 
DIRIGIDO 
 
 A la madre de niños que viven  a sus expensas y por los cuales recibe el 

Subsidio Familiar al Menor. 
 
 
DESCRIPCION 
 
 Pago de $6.776.- mensuales a la madre, a contar del mes siguiente en que 

esta es seleccionada para obtener este beneficio. 
 El beneficio dura tres años, al cabo de los cuales se puede volver a 

postular. 
 El pago se efectúa en lugares establecidos por el Instituto de Normalización 

Previsional, Caja de Compensación Los Héroes, ubicada en Carmen 
Gallegos Nº316-318, San Vicente de Tagua Tagua. 

 El beneficio dura tres años o hasta cuando deje de percibir Subsidio 
Familiar por el menor. 

 
 
DONDE 
 
 Solicitar este subsidio en el Departamento Social de la Municipalidad donde 

vive la interesada, los días Martes y Jueves de 8:00 a 14:00 hrs, con la Sra. 
Jimena Osorio, Oficina Nº 4 

 
 
DOCUMENTACION 
 
 Presentar: 
 Colilla de pago del Subsidio Familiar del Menor. 
 Fotocopia Cédula de Identidad. 
 
 
COSTO 
 
 El trámite es sin costo para la beneficiaria. 
 
 
OBSERVACIONES 
 
 Se otorga hasta un puntaje de 11.734 FPS. 
 
 

 Encargadas: Sra. Ma. Teresa Martínez Orellana, Asistente Social 
                                Sra. Ivonne Abarca Vásquez 
 

Carmen Gallegos Esq. Arturo Pratt * Fono 326845 - 326841 * Fax 571021 


